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REFORMA AL REGLAMENTO DEL CONSEJO CIUDADANO EN
MATERIA DE SEGURIDAD DEL MUNICIPIO DE GUADALAJARA

MAESTRO JUAN ENRIQUE IBARRA PEDROZA, Presidente Municipal
de Guadalajara, en cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 42
fracciones IV, V y VI y 47 fracción V de la Ley del Gobierno y la
Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco, 100 del
Reglamento del Ayuntamiento de Guadalajara y 3 del Reglamento de
la Gaceta Municipal de Guadalajara, a todos los habitantes del
municipio hago saber:

Que el Ayuntamiento de Guadalajara, en sesión ordinaria
celebrada el día 28 de febrero de 2018, ha tenido a bien aprobar y
expedir el siguiente dictamen de

ORDENAMIENTO MUNICIPAL:

Único. Se reforma la fracción VIII del artículo 10 del Reglamento del Consejo
Ciudadano en materia de Seguridad del Municipio de Guadalajara, para quedar como
sigue:

Artículo 10. Son atribuciones del Consejo, en materia de seguridad pública, las
siguientes:
De la I. a la VII. …
VIII. Revisar, supervisar y evaluar los programas municipales relacionados con el

área de seguridad pública y prevención del delito, previstos en el Plan Municipal
de Desarrollo o los aprobados por el Gobierno Municipal; presentando el
resultado de este trabajo de forma trimestral a la Comisión Edilicia de Seguridad
Ciudadana y Prevención Social con copia al Ayuntamiento.

De la IX. a la XIX. …

Artículos Transitorios

Primero. Publíquese la presente reforma en la Gaceta Municipal de Guadalajara.

Segundo. La presente reforma entrará en vigor al día siguiente de su publicación en
la Gaceta Municipal de Guadalajara.

Tercero. Una vez publicada la presente disposición, remítase mediante oficio un
tanto de ella al Congreso del Estado de Jalisco en los términos que establece el
artículo 42, fracción VII de la Ley del Gobierno y la Administración Pública Municipal
del Estado de Jalisco.
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Para su publicación y observancia, promulgo la presente reforma al
Reglamento del Consejo Ciudadano en Materia de Seguridad del
Municipio de Guadalajara, al primer día del mes de marzo del año
2018.

(Rúbrica)
MAESTRO JUAN ENRIQUE IBARRA PEDROZA
PRESIDENTE MUNICIPAL DE GUADALAJARA

(Rúbrica)
MAESTRO OSCAR VILLALOBOS GÁMEZ

SECRETARIO GENERAL DEL AYUNTAMIENTO
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REFORMA AL REGLAMENTO PARA LA PREVENCIÓN DE LA
VIOLENCIA EN LOS ESPECTÁCULOS MASIVOS EN EL MUNICIPIO DE
GUADALAJARA

MAESTRO JUAN ENRIQUE IBARRA PEDROZA, Presidente Municipal
de Guadalajara, en cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 42
fracciones IV, V y VI y 47 fracción V de la Ley del Gobierno y la
Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco, 100 del
Reglamento del Ayuntamiento de Guadalajara y 3 del Reglamento de
la Gaceta Municipal de Guadalajara, a todos los habitantes del
municipio hago saber:

Que el Ayuntamiento de Guadalajara, en sesión ordinaria
celebrada el día 28 de febrero de 2018, ha tenido a bien aprobar y
expedir el siguiente dictamen de

ORDENAMIENTO MUNICIPAL:

Único. Se reforma el artículo 14 del Reglamento para la Prevención de la Violencia
en los Espectáculos Masivos en el Municipio de Guadalajara, para quedar como
sigue:

Artículo 14.
1. Es obligación de los organizadores contar con ambulancias y vehículos de control
y custodia en todo espectáculo masivo. La Dirección de Servicios Médicos
Municipales y la Comisaría de la Policía de Guadalajara deben verificar que dichos
automotores cumplan con los requisitos básicos de operación.
2. Las ambulancias antes indicadas deben ser contratadas por los organizadores con
empresas privadas y estarán sujetas a la autorización de la Dirección de Servicios
Médicos Municipales.

Artículos Transitorios

Primero. Publíquese la presente reforma en la Gaceta Municipal de Guadalajara.

Segundo. Esta reforma entrará en vigor al día siguiente de su publicación en la
Gaceta Municipal de Guadalajara.

Tercero. Una vez publicada la presente disposición, remítase mediante oficio un
tanto de ella al Congreso del Estado de Jalisco, para los efectos ordenados en el
artículo 42, fracción VII de la Ley del Gobierno y la Administración Pública Municipal
del Estado de Jalisco
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Para su publicación y observancia, promulgo la presente reforma al
Reglamento para la Prevención de la Violencia en los Espectáculos
Masivos en el Municipio de Guadalajara, al primer día del mes de
marzo del año 2018.

(Rúbrica)
MAESTRO JUAN ENRIQUE IBARRA PEDROZA
PRESIDENTE MUNICIPAL DE GUADALAJARA

(Rúbrica)
MAESTRO OSCAR VILLALOBOS GÁMEZ

SECRETARIO GENERAL DEL AYUNTAMIENTO
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REFORMAS AL REGLAMENTO PARA LOS ESPECTÁCULOS DEL
MUNICIPIO DE GUADALAJARA

MAESTRO JUAN ENRIQUE IBARRA PEDROZA, Presidente Municipal
de Guadalajara, en cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 42
fracciones IV, V y VI y 47 fracción V de la Ley del Gobierno y la
Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco, 100 del
Reglamento del Ayuntamiento de Guadalajara y 3 del Reglamento de
la Gaceta Municipal de Guadalajara, a todos los habitantes del
municipio hago saber:

Que el Ayuntamiento de Guadalajara, en sesión ordinaria
celebrada el día 28 de febrero de 2018, ha tenido a bien aprobar y
expedir el siguiente dictamen de

ORDENAMIENTO MUNICIPAL:

Único. Se reforman los artículos 11 fracción XIII, 14 fracción V y 17 fracción III del
Reglamento para los Espectáculos del Municipio de Guadalajara, para quedar como
sigue:

Artículo 11.- Quienes se dediquen a la presentación de espectáculos, eventos y
diversiones, deberán cumplir con las siguientes disposiciones:
De la I. a la XII. …
XIII. Ofrecer a los espectadores y público asistentes seguridad, higiene y comodidad,
por lo cual deberá dar servicio de mantenimiento constante a su local e instalaciones,
a su vez, en aquellos espectáculos que, por su naturaleza, puedan ingresar menores
en etapa lactante, según aplique, se deberá habilitar una zona de estancias durante
el evento para mujeres lactantes.
De la XIV. a la XXVII. …

Artículo 14.- Las personas responsables de los locales ubicados en el municipio en
los que se presenten eventos o espectáculos, deberán cumplir con los siguientes
requisitos y lineamientos:
De la I. a la IV. …
V. Mantener sus locales aseados, especialmente en las áreas de sanitarios y
lactarios, según aplique.
De la VI. a la X. …

Artículo 17.- En los locales donde se presenten eventos o espectáculos de manera
eventual, tales como circos, carpas, ferias u otras diversiones similares, deberán:
I. y II. …
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III. Colocar los sanitarios a una distancia no mayor a 50 metros de sus locales y los
lactarios, según aplique, a una distancia menor a los sanitarios.
IV. y V. …

Artículos Transitorios

Primero. Publíquense las presentes reformas en la Gaceta Municipal de
Guadalajara.

Segundo. Las presentes reformas entrarán en vigor al día siguiente de su
publicación en la Gaceta Municipal de Guadalajara.

Tercero. Una vez publicadas las presentes disposiciones, remítanse mediante oficio
un tanto de ellas al Congreso del Estado de Jalisco en los términos que establece el
artículo 42, fracción VII de la Ley del Gobierno y la Administración Pública Municipal
del Estado de Jalisco.

Para su publicación y observancia, promulgo las presentes reformas
al Reglamento para los Espectáculos del Municipio de Guadalajara,
al primer día del mes de marzo del año 2018.

(Rúbrica)
MAESTRO JUAN ENRIQUE IBARRA PEDROZA
PRESIDENTE MUNICIPAL DE GUADALAJARA

(Rúbrica)
MAESTRO OSCAR VILLALOBOS GÁMEZ

SECRETARIO GENERAL DE AYUNTAMIENTO
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REFORMA AL REGLAMENTO DE PATRIMONIO MUNICIPAL DE
GUADALAJARA

MAESTRO JUAN ENRIQUE IBARRA PEDROZA, Presidente Municipal
de Guadalajara, en cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 42
fracciones IV, V y VI y 47 fracción V de la Ley del Gobierno y la
Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco, 100 del
Reglamento del Ayuntamiento de Guadalajara y 3 del Reglamento de
la Gaceta Municipal de Guadalajara, a todos los habitantes del
municipio hago saber:

Que el Ayuntamiento de Guadalajara, en sesión ordinaria
celebrada el día 28 de febrero de 2018, ha tenido a bien aprobar y
expedir el siguiente dictamen de

ORDENAMIENTO MUNICIPAL:

Primero. Se reforma el artículo 84 del Reglamento de Patrimonio Municipal de
Guadalajara, para quedar como sigue:

Artículo 84.
1. Son obligaciones de los servidores públicos, respecto de los vehículos que tienen
asignados, las siguientes:
De la I. a la VIII. …
IX. Derogada.
De la X. a la XVII. …
2. y 3. …

Artículos Transitorios

Primero. Publíquese la presente reforma en la Gaceta Municipal de Guadalajara.

Segundo. La presente reforma entrará en vigor al día siguiente de su publicación
en la Gaceta Municipal de Guadalajara.

Tercero. Quedan derogadas las disposiciones de orden municipal que se oponga a
lo establecido en el anterior precepto.

Cuarto. Una vez publicada la presente disposición, remítase mediante oficio un
tanto de ella al Congreso del Estado de Jalisco, para los efectos ordenados en la
fracción VII del artículo 42 de la Ley del Gobierno y la Administración Pública
Municipal del Estado de Jalisco.
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Segundo. Se faculta a los ciudadanos Presidente Municipal, Secretario General y
Síndico, todos de este Ayuntamiento, para suscribir la documentación inherente y
necesaria para el cumplimiento del presente ordenamiento.

Para su publicación y observancia, promulgo la presente reforma al
Reglamento de Patrimonio Municipal de Guadalajara, al primer día
del mes de marzo del año 2018.

(Rúbrica)
MAESTRO JUAN ENRIQUE IBARRA PEDROZA
PRESIDENTE MUNICIPAL DE GUADALAJARA

(Rúbrica)
MAESTRO OSCAR VILLALOBOS GÁMEZ

SECRETARIO GENERAL DEL AYUNTAMIENTO
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REFORMAS AL REGLAMENTO PARA EL FUNCIONAMIENTO DE GIROS
COMERCIALES, INDUSTRIALES Y DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS EN
EL MUNICIPIO DE GUADALAJARA

MAESTRO JUAN ENRIQUE IBARRA PEDROZA, Presidente Municipal
de Guadalajara, en cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 42
fracciones IV, V y VI y 47 fracción V de la Ley del Gobierno y la
Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco, 100 del
Reglamento del Ayuntamiento de Guadalajara y 3 del Reglamento de
la Gaceta Municipal de Guadalajara, a todos los habitantes del
municipio hago saber:

Que el Ayuntamiento de Guadalajara, en sesión ordinaria
celebrada el día 28 de febrero de 2018, ha tenido a bien aprobar y
expedir el siguiente dictamen de

ORDENAMIENTO MUNICIPAL:

Primero. Se aprueban las reformas de los artículos 14, 17, 78, 83, 88, 89 y 91 del
Reglamento para el Funcionamiento de Giros Comerciales, Industriales y de
Prestación de Servicios en el Municipio de Guadalajara, para quedar como sigue:

Artículo 14.
1. …
De la I. a la IV. …
V. Señalar las salidas de emergencia y medidas de seguridad en casos necesarios.
Y en el supuesto de que la actividad sean giros catalogados como giros restringidos,
contar con salidas libres y puertas de emergencia que deberán abrir hacia el exterior
del bien inmueble, apropiadas para la evacuación del aforo autorizado en caso de
una eventualidad o siniestro, además deberá proporcionar capacitación al personal
del establecimiento en técnicas de seguridad y protección civil conforme a las
disposiciones que para ese efecto establezca la Comisaría de la Policía de
Guadalajara. Y de la misma forma podrán contar con personal en el establecimiento
capacitado en la aplicación de primeros auxilios y si así resulta conveniente podrán
contar con desfibrilador para la prevención de casos de muerte súbita cardíaca
acreditando ante la autoridad municipal correspondiente la capacitación del personal
que lo maneje.
De la VI. a la XXII. …

Artículo 17.
Del 1. al 5. …
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6. Los establecimientos denominados casas de cambio podrán funcionar las 24
horas, siempre que estas provean su propia seguridad. La autorización se dará una
vez que dicha seguridad esté garantizada a juicio de la Comisaría de la Policía de
Guadalajara.
Del 7. al 9. …
10. Los establecimientos comerciales, cuyo servicio sea el gimnasio, estos podrán
prestar sus servicios las 24 horas para satisfacer las necesidades de los servicios
que prestan, siempre y cuando cuenten con las medidas de seguridad para sus
socios que la Comisaría de la Policía de Guadalajara, juzgue conveniente, por lo que,
este horario será permitido si cuentan con el aval de la Comisaría de la Policía de
Guadalajara; asimismo, la Dirección de Medio Ambiente deberá fijar los decibeles
permitidos después de las 21:00 horas para los casos en que estos establecimientos
se encuentren en zonas habitacionales, decibeles que no podrán ser mayores a la
mitad de los permitidos en los horarios de 6:00 a 21:00 horas.
11. …

Artículo 78.
1. La Dirección de Mercados es la encargada de la administración general de los
mercados; será la autoridad facultada de iniciar los procedimientos de concesión de
los locales y de cesión de derechos de los mismos, así como de expedir el tarjetón
que las acredite, con la prioridad que los artículos que se expendan en éstos sean
básicos y de primera necesidad. Tratándose de giros diversos a los mencionados, se
pondrán a consideración de la Comisión Edilicia de Mercados y Centrales de Abasto.
2. La Dirección de lo Jurídico Consultivo es la encargada de la elaboración de los
contratos administrativos de concesión de los locales y cesión de derechos de los
mismos, siempre y cuando se haya iniciado el trámite ante la Dirección de Mercados
y sean cumplidos los requisitos señalados en el presente título.

Artículo 83.
1. La Dirección de Mercados, previo estudio del caso que lo requiera, será la
responsable de establecer la cantidad de giros iguales en un mismo mercado, la
distancia que deberán guardar uno de otro como mínimo o máximo, así como
establecer las áreas para la explotación de giros específicos.

Artículo 88.
1. …
De la I. a la IX. …
X. No cerrar por más de 20 días el local sin causa justificada. La Dirección de
Mercados podrá autorizar por escrito el cierre del local hasta por un máximo de 30
días.
XI. y XII. …
XIII. No instalar anuncios, hacer modificación o construcción alguna, que las
permitidas por la Dirección de Mercados previo dictamen de la Dirección de Obras
Públicas.
De la XIV. a la XIX. …
XX. Los locales de los mercados que tengan como giro la preparación de alimentos y
generen grasas evaporadas, humos, vapores, olores o similares, deberán contar con
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extractores y sistemas de ventilación y filtros, cuya instalación y costos correrán por
cuenta del locatario previa autorización de la Dirección de Mercados y de la Dirección
de Obras Públicas; y
XXI. …

Artículo 89.
1. Todo concesionario tendrá derecho de traspasar la concesión que el Ayuntamiento
le otorgue, realizando los trámites que marca el presente reglamento y demás que la
Dirección de Mercados establezca.
2. Cuando el concesionario haya adquirido los derechos de un local mediante
otorgamiento o asignación, sólo podrá traspasar o ceder los derechos cuando haya
tenido 6 meses con la concesión; en caso de que haya adquirido los derechos de
concesión mediante traspaso o cesión, podrá traspasar a los 3 meses, en ambos
casos dicho término se contabilizará a partir del día siguiente al que la Dirección de
Mercados le entregue el acta de posesión.

Artículo 91.
1. …
2. …
I. Se iniciará mediante acuerdo aprobado por el Ayuntamiento, suscrito por el
Presidente Municipal, Secretario General y Síndico, desahogado por conducto de la
Dirección de lo Jurídico Consultivo dependiente de la Dirección Jurídica Municipal, a
petición de la Dirección de Mercados, mediante constancia fehaciente levantada por
el Administrador del Mercado o Central de Abasto que se trate y el supervisor de
zona.
II. En el acuerdo dictado se notificará personalmente al locatario, en el domicilio
particular registrado en la Dirección de Mercados o, en su caso, en el local
correspondiente, concediéndosele el término de 5 días hábiles, mismos que
comenzarán a correr a partir del día siguiente a aquel en que se le hubiera practicado
la notificación, para que comparezca por escrito en la Sindicatura Municipal a hacer
valer sus derechos y ofrezca los medios de prueba, que estime necesarios.
De la III. a la V. …
VI. Dicha resolución, invariablemente, deberá ser notificada al interesado y, cuando
en esta se determine la revocación, se le concederá un término de setenta y dos
horas naturales para que suspenda sus actividades y desocupe en forma voluntaria
el local, en caso de no hacerlo, se procederá a la clausura del giro, y al lanzamiento
forzoso del local, por conducto de personal de la Dirección de Mercados y la
Dirección de Inspección a Vigilancia y contando con el apoyo indistinto de los
elementos operativos de la Comisaría de la Policía de Guadalajara.

Artículos Transitorios

Primero. Las presentes reformas entrarán en vigor al día siguiente de su publicación
en la Gaceta Municipal de Guadalajara.

Segundo. Publíquense las presentes reformas en la Gaceta Municipal de
Guadalajara.
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Tercero. Publicadas que sean las presentes reformas, remítase un tanto de ellas al
Congreso del Estado de Jalisco, en cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 42
fracción VII de la Ley del Gobierno y la Administración Pública Municipal del Estado
de Jalisco.

Segundo. Se faculta a los ciudadanos Presidente Municipal, Secretario General y
Síndico, todos de este Ayuntamiento, a suscribir la documentación inherente al
cumplimiento del presente.

Para su publicación y observancia, promulgo las presentes reformas
al Reglamento para el Funcionamiento de Giros Comerciales,
Industriales y de Prestación de Servicios en el Municipio de
Guadalajara, al primer día del mes de marzo del año 2018.

(Rúbrica)
MAESTRO JUAN ENRIQUE IBARRA PEDROZA
PRESIDENTE MUNICIPAL DE GUADALAJARA

(Rúbrica)
MAESTRO OSCAR VILLALOBOS GÁMEZ

SECRETARIO GENERAL DEL AYUNTAMIENTO
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REFORMAS AL REGLAMENTO DEL AYUNTAMIENTO DE
GUADALAJARA

MAESTRO JUAN ENRIQUE IBARRA PEDROZA, Presidente Municipal
de Guadalajara, en cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 42
fracciones IV, V y VI y 47 fracción V de la Ley del Gobierno y la
Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco, 100 del
Reglamento del Ayuntamiento de Guadalajara y 3 del Reglamento de
la Gaceta Municipal de Guadalajara, a todos los habitantes del
municipio hago saber:

Que el Ayuntamiento de Guadalajara, en sesión ordinaria
celebrada el día 28 de febrero de 2018, ha tenido a bien aprobar y
expedir el siguiente dictamen de

ORDENAMIENTO MUNICIPAL:

Primero. Se reforman los artículos 65 y 158 del Reglamento del Ayuntamiento de
Guadalajara, para quedar como sigue:

Artículo 65.

…

I. …
II. Evaluar los trabajos de las dependencias municipales con funciones en la materia
de seguridad pública, así como de la actuación del cuerpo operativo de la Comisaría
de la Policía de Guadalajara y, con base en sus resultados y las necesidades
operantes, proponer las medidas pertinentes para orientar la política que al respecto
deba emprender el municipio;
III. …
IV. Analizar el nivel de preparación que ostenta el personal de la Secretaría de
Seguridad Ciudadana, tanto administrativo como operativo y, conforme a los
resultados, proponer los medios para la superación técnica, profesional y cultural de
los elementos de la Comisaría de la Policía de Guadalajara;
V. Elaborar y presentar informes, resultados de sus trabajos, estudios e
investigaciones, así como aquellos documentos relativos a la actuación de los
elementos operativos de la Comisaría de la Policía de Guadalajara; y, en general,
respecto de la prestación del servicio de seguridad pública municipal; y

Artículo 158.
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De conformidad con lo dispuesto por la ley estatal que establece las bases generales
de la administración pública municipal, corresponde al Presidente Municipal el
nombramiento del Comisario General de la Policía de Guadalajara, pudiendo ser
removido por el Presidente Municipal o por el Ayuntamiento, mediante voto favorable
de la mayoría absoluta de sus integrantes mediando causa justificada para ello.

Artículos Transitorios

Primero. Las presentes reformas entrarán en vigor al día siguiente de su publicación
en la Gaceta Municipal de Guadalajara.

Segundo. Publíquense las presentes reformas en la Gaceta Municipal de
Guadalajara.

Tercero. Una vez publicada las presente reformas, remítase mediante oficio un tanto
ellas al Congreso del Estado de Jalisco, en cumplimiento a lo dispuesto por el
artículo 42, fracción VII de la Ley del Gobierno y la Administración Pública Municipal
del Estado de Jalisco

Segundo. Se faculta a los ciudadanos Presidente Municipal, Secretario General y
Síndico, todos de este Ayuntamiento, a suscribir la documentación inherente al
cumplimiento del presente.

Para su publicación y observancia, promulgo las presentes reformas
al Reglamento del Ayuntamiento de Guadalajara, al primer día del
mes de marzo del año 2018.

(Rúbrica)
MAESTRO JUAN ENRIQUE IBARRA PEDROZA
PRESIDENTE MUNICIPAL DE GUADALAJARA

(Rúbrica)
MAESTRO OSCAR VILLALOBOS GÁMEZ

SECRETARIO GENERAL DEL AYUNTAMIENTO
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